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Se declara texto oflcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumpllmieuto. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.> 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de i861 
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DlEECCJOISi GENEBAL DE ADMINIfeTEACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sanidad. 
Dispuesto por el Exorno. Sr. Gobernador 6 e -

teral, ía provisión por concurso en esta Capital 
de la plaza de Médico Titular de islas Maria-
sas, "vacante defiDitiva^ dotada con el haber de 
pfs. 1.000 anuales pagados del presupuesto pro
vincial de gastos, se declara abierto el concurso, 
y se anuncia al público para su conocimiento, 
eoncediéndose el plazo de 60 dias para ía admi-
áoD ©n la Inspección general de Beneficencia y 
Sanidad, de las instancias documentadas de los 
Licenciados ó Doctores en Medicina y Cirujía 
que solicitaren dicha plaza. 

Manila, 5 de Diciembre de 1890.—El Director 
J . Gutiérrez de la Vega. 

l?aj?te militai?. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 8 de Diciembre 
de 1890. 

P&fada y vigilancia Artillería, núms. 68 y 70.— 
Me de dia, E l Comandante D. Antonio Estéban.— 
De Imaginaria otro, D. Enrique Villamor.—Hos
pital y provisiones, Artillería, l.er Capitán.—Re:o-
aocimiento de zacate y vigilancia montada, Caballería. 
—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 

i 73.—Id. en el Malecón, Artillería, 
i órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
or, José García Cogeces. 
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A V I S O A LOS N A V E G A N T E ? . 

Núm. 153. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

Ka- cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
«orrfgirse los planos, cartas y derroteros correspon-

AUSTRALIA. 
Estrecho de Torres. 

| 916. Situación rectificada y particularidades d é l a 
i Piedra Quetta. Boya que marca un buque perdido. 
(A. a. N . , núm. 145(839. París 1890). E l buque h i -
Jógrafo inglés «Rambler» ha reconocido la piedra 
Quetta, descubierta recientemente entre el cabo de 
*orIc y la isla de Monte Adolphus (véase Aviso nú
mero 83[485 de 1890); esta piedra, de forma de aguja, 
jr̂ á cubierta en bajamar por 4 m , l , con fondos de 
^ rascándola por el N W . , de 14m al SE. y está 
Jadeada por las demás partes por fondos de 18m á 
, ^ Desde el cabezo de la aguja se marca la cús-

Me de la piedra Albany al S. 2o W . á 2,9 miüas 
y piedra Sextant al S. 73° W . 

Situación: 10° 40' 5" S. y 148° 50' 23a E. 
^ 5,50 cables al N . 53° W . de la piedra Quetta 

rf ba fondeado una boyiia roja para indicar los res-
8 del vapor «Quetta* sumergido en 20m de agua. 
Cana núms. 522, 489 y 491 de la sección V I . 

j j ! ^ - Rectificación de los avisos relativos á un bajo 
i n t é r n e n t e descubierto al E. del bajo Proudfoot. 

(A. a. N . , núm. 145i840. París 1890) E l buque h i 
drógrafo inglés «Rambler» ba explorado el bajo de 
7m,3 descubierto recientemente á 8 millas aUE. del 
bajo Proudfoot (véase Aviso núm. 116|692 de 1890). 

L o A 17,75 millas al N . 7 0 ^ . de la isla Booby, 
existe una aguja de coral de unos 45m de diáme
tro y cubierto por 8m de agua en bajamar. 

Situación: 10° 30' 15" S. y 147° 50' 33" E. 
2.0 Un manchón pequeño de l l m queda á 0,9 

de millas al S. 46° W . de la piedra anterior. 
3.o A 1,5 millas al S. 21° W . de la misma 

piedra (núm. 1), hay otro manchón de l l m . 
4.0 A 1,8 millas al S. 66° W . de la misma 

piedra (núm. 1), hay otro manchón de 7m. 
Alrededor y enmeiio de los anteriores peligros se 

encuentran fondos próximamente de 14 á 16m. 
E l manchón de 7m (núm. 4), está á 3,66 millas 

ai N . 69° W . de la piedra de 5m,5 que en el Aviso 
núm. 89[515 de 1890 se dice hallarse á 15 millas 
al N . 759 W . de la isla Boobj. 'Estos dos peligros 
parecen ser los mismos. 

Cartas núms. 489, 492 y 522 de la sección V I . 
Costa S. 

918. Luces en la punta Picnic al S. de Brighton (Ba
hía de Puerto Phillip). (A. a. núm. 145T841- París 
1890). El 1.° de Julio de 1890 se ha encendido una 
luz fija roja y verde el vada 9m,7 y visible h 1 
milla?, en el extremo de afuera del malecón de la 
punta Picnic, al S. de Brighton, en la bahía de 
Puerto Phillip. La luz verde indica la proximidad 
limpia de peligros del malecón y la roja cubre el 
bajo del lado W . del malecón. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 138, 
y carta núm. 524 de la sección V I . 

919. Valizaraiento de un canal nuevo en el puerto 
de Geelong (Bahía de Puerto Phillip). (A. a. N . , número 
145(842. París 1890). En la actualidad se ha abierto 
al tráfico cíe dia, un canal nuevo que pasa por 
delante de !a punta Henry y conduce al puerto de 
Geelong. Está dragado hasta una profundidad de 
5m,7 en bajamar, y su anchura en la parte más 
estrecha en de 16m. Su márgen del N . está mar
cada por una hilera de cuatro valizas sobre estacas 
y 6 estacas sencillas. 

Carta núm. 524 de la sección V I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E). 

920. Restos de buque cerca de Márgate, á la en
trada del Támesis. (A a. N . , núm. 146[845. París 
1890). Los restos del vapor «Ville de Calais» (véase 
aviso núm. 53(298 de 1890), se hallan ahora, por los 
4m,6 de agua, sobre el Nayland Ledge al W . de 
Márgate. Estos restos, en los que existe todavía un 
palo y cuyo casco está visible en cualquier momento 
de la marea, está marcado además por una boya 
de naufragio verde, marcada con la palabra WRECK 
fondeada en 5m,5 de agua en bajamar, á unos 30m 
al N . 

Cartas núms . 117, 558 y 696 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia (costa W ) . 

921. Boya luminosa en el bajo del Torrione en 
el canal de Procida (Golfo de Nápoles). (A. a. N . , 
núm 145(846. París 1890). El 10 de Setiembre, se 
habrá fondeado en el extremo S. del bajo del To
rrione, en el canal de Procida, una boya luminosa, 
del sistema Pinsh que exhiba una luz fija roja á 3m 
sobre el nivel del mar. 

Más adelante se dará un aviso más detallado. 
Nota. Según la carta italiana (edición de 1888), 

el cabezo que hay en este banco, con la sonda de 
4m,5 se halla á 1362m al S. 7o W. de la punta 
di Fumo. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pag. 84, 
y cartas núms. 154 y 825 de la sección I I I . 

Madrid, 9 de Setiembre de 1890.=-El Jefe, Pe-
Alcalá Galiano. 

Núm.T54. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, carcas y derroteros correspon
dientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Isla de .Sicilia (eos1 a E.) 

922. Hundimiento del puente del rio Anapo, 
en el puerto de Syracusa. (A. a. N . , número 
146(847. París 1890). E l puente de mampo^tería cons
truido sobre el rio Anapo, en el puerto de Syracusa, 
se ha hundido. 

Nota. E l frente de este puente se había pintado 
á rayas verticales blancas y rojas con el objeto de 
indicar á los buques la dirección que tenían que se
guir para tomar el fondeadero del puerto de Syracusa 
Cyéase Aviso núm. 45(210 de 1897). 

Carta núm. 122 A de la sección í í i . 

Isla de Cerdeña. 
923. Luces en el extremo S. del malecón de la 

isla Chiesa, en el fondeadero de la Maddalena. (A. 
a. N . , núm. 146(848. París 1890). E l 13 de Agosto 
de 1890 se han encendido dos luces fijas rojas ver
ticales, distantes entre sí 2m en el ex!remo S. del 
malecón de la isla Chiesa, en el fondeadero de la 
Maddalena (Bocas de Bonifacio). Los faroles están ins
talados en una columna de hierro y son visibles á 
2,5 millas en tiempo despejado 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 60, y 
carta núm. 261 A y 465 de la sección I I I . 

MAR NEGRO. 
Rusia. 

924. Traslación de la valiza S, de la enfilado a 
de la entrada de la bahía de Ak-Metchet (Crimea). 
(A. a. N . , núm. 146(849. París 1890). De las des 
valizas de enfilacion de la bahía de Metchet, la del 
S. (de globo), se ha trasladado á 87m al W . de su 
antigua situación, de tal suerte, que la enfilacion ac
tual al S. 2o E. de esta valiz* con la anterior (que 
es de triángulo y está situada al NE. del muelle de 
piedra), conduce á pasar por una profundidad de 4m,5 
á 2 cables de la punta W. de entrada á la bahía. 

Nota. Según el plano ruso (edición de 1883), la 
enfilacion al S. 14° W. de la valiza anterior con ia 
iglesia de Santa Zacharie-Elizabeth, conduce k pasar 
á 1,50 cable próximamente al W . de la punta E. de 
la bahía. En este mismo plano se vé que la trasla-
lacion de la vaiiza S. á 87m hácia el W. daría para 
la demora, de las valizas al S. 8o E. en el lugar del 
S. 2o E. que indicamos antes. 

Caria núm, 101 de la sección I I I . 

OCEANO INDICO. 
Isla de Madagascar (costa E). 

925. Confirmación de la existencia de un bajo du^ 
doso indicado en las cartas á 8 millas al ENE. de 
Fenérive. (A. a. N . , núm 146(850. París 1890). Bi 
crucero francés D'Estaing ha observado, como á una 
milla de distancia, el bajo indicado con un signo 
de interrogación, en la carta francesa núm 4174 
por los 17° 20' S. y los 47° 14' E. (del meridiano 
de Parísj á 8 millas al ENE. de Fenérive. Esta s i
tuación conviene con las indicaciones dadas en la pá-
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gúna 109 de las instrucciones núm. 682 francesas, 
y con las págs. 3 del suplemento núm. 1 y 10 del 
suplemento núm. 2 á esta obra. 

E l Boursaint no había hallado en 1884 fondos i n 
feriores á 19m en la situación dada para este bajo; 
pero desde la alboladura del D'Estaing se La visto 
romper la mar en dicho punto en dos ó tres oca
siones, aunque desde la cubierta de dicho buque no 
se había notado más que la variación en el color 
del ag-ua. Como el Romanche ha indicado ya rom
pientes en esta situación, es posible que su encuen
tre en este sitio algún cabezo de coral, y se de
berá, por consiguiente, huir con cuidado de este peligro. 

Cartas núms. 162 y 608 de la sección I V . 
926. Desaparición de la boya del banco de la punta 

Tanio. (A. a. N . , nüm. 146[85i. París 1890). EUefe 
de la Divis on naval francesa en el Océano Indico, 
participa en 8 de Agosto de 1890, que ya no existe 
la boya que estaba fondeada en el extremo E. del banco 
de la punta Tanio. 

Nota. Los restos del Dayot, de cuya chimenea 
emerge un trozo, se hallan sobre el veril de la parte 
interior del arrecife Granel al E. de la pirámide de 
la punta Tanio. 

Cartas núms. 162 y 608 de la sección IV. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

927. Busca infructuosa de la piedra Fearless y tras
lación de la boya de la punta Fossil, bahía de Koos 
(Oregon). (A. a. N . , núm. 148[864. París 1890). Ha
biéndose esplorado recientemente la situación asignada 
á la piedra Fearless sin llegar á descubrir este pe
ligro, se ha borrado de las cartas del Coast Survey de 
Washington. 

La boya cónica roja, fondeada frente á l a punta Fossil, 
se ha trasladado á 2 cables al N . 56° W. 

Carta núm. 709 de la sección V I . 
Madrid, 16 de Setiembre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

A.miiicios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D B L A M . N . T S . L . G I U D A . D D S M A . N I L A 

Relación de las obras Municipales ejecutadas por 
la Dirección de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes 
de Noviembre próximo pasado. 

Obra de terraplén del estero de Silücon. 
Los polistas y un bombero se ocuparon en el aca

rreo de tierras y explanación de las mismas. 
Obra de construcción del puente de Ayala, en el tramo 
comprendido entre la Convalecencia y él arrabal de San 

Miguel. 
La obra continua paralizada por falta de material 

de hierro. 
Obra de construcción de la alcantarilla de la 5.' calle 
trasversal de la Real y Nueva del arrabal de la Ermita. 

Se halla paralizada la obra por falta de muelles 
de Maycauayan. 
Obra de construcción del muro de contención del paseo 

de Alfonso X I I que se ejecuta por contrata. 
Contínuanse los trabajos del mismo. 

Obras necesarias para instalar en las Casas Consis
toriales el Laboratorio Municipal. 

Sígnense los trabajos. 
Obra de construcción de una armadura de caña con 
cubierta de lata 'para una de las 4 crugias del Mercado 

de la Divisoria. 
Se ha terminado la colocación de los piés der-chos 

de madera y palmas-brabas, asi como las carreras lon
gitudinales, y siguendo en armar los transversales y 
la parte de la armadura. 
Obra de reconstrucción del puente de Tutuhan sobre el 

Canal de la Reina del arrabal de Tondo. 
So han terminado los cimientos: continuase con los 

estribos y aletas del puente. 
Obra de construcción del muro de sostenimienio que da 

al mar, del paseo de Alfonso X I I . 
Contínuanse los trabajos. 

Obras de construcción de aceras exteriores de las fa 
chadas laterales de las Casas-Consistorial es. 

Se han colocados 84 metros cuadrados de loza gra
nítica de 1.00x0,50 y maestra de 0,30x0,20. 
Obra de construcción de 8\postes y 121 targetones de ma
dera Ipil para la rotulación de las calles del arrabal 

de Tondo. 
Se han colocado 9 targetones con sus rótulos en 

la calle de Lemery, 5 en la Haya, 6 en Aceiteros, 
2 en la de Sagunto, 3 en la de Pescadores y 2 en 
la de Acuña. 

Obras ejecutadas en las vias públicas. 
l . e r Distrito, Intramuros, calzadas de Bagumbayan, Sta. 

Lucia, Magallanes y Arroceros. 
Continuase en el arreglo de baches en las calles de 

Palacio, Real, Solana. Magallanes, Urdaneta, Sta. Po-
tenciaua, calzadas de Sta. Lucía, Magallanes y Arro
ceros. 

2.° Distrito, arrabal de Binando. 
Se limpiaron cunetas en las calles del Príncipe, 

Barraca, Numancia, Sto. Cristo, S. Fernando, Clavel, 
Madrid, Lavesares, S. Jacinto, Sacristía y Pl«za de 
Calderón de la Barca. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Id. i d . en las calles de Salcedo, Oroquieta, Gran 

Divisoria, Magdalena, y se cubrieron baches coa grava 
y arena conchuela en la de Concepción, Dulumba-
yan y Echagüe. 

4.° Distrito, arrabal de (¿uiapo. 
Se continuó en cubrir baches con piedra partida, 

grava en las plazas de Sta. Ana, Miranda y calles 
de Tanduay, Concepción, Carriedo, Globo de Oro y 
Sta. Rosa. 

5.° Distrito arrabal de San Miguel. 
Se extendió piedra partida, grava y arena eon-

chuela en la calzada de Malacañan, calles de S. Ra
fael y Gral. Solano. 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se cubrieron baches con piedra partida y grava en 

las calles de Alix, S. Antón, Palmera, Bustillo y 
Sulucan. 

7.6 Distrito, arrabal de Tondo. 
Se rellenar n baches con grava en las calles de 

Lemery, Gran Divisoria, Haya Acuña y Sagunto. 
8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 

Se continuó en el arreglo de la rasante en las 
calles' de Isaac Peral, Real y Nueva de Malate. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se cubrieron baches con escombros en las calles 

de Looban, Real y S. Marcelino. 
Paseos, Jardines y Arbolado. 

Ssla y limpieza en el paseo de María Cristina y 
calzada de Magallanes. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Conv^idor, se 
publica en la Gaceta ojícial para general conocimiento. 

Manila, 5 de Diciembre de 1890.—Bernardino Mar-
zano. 

COMANDANCIA P. M. DE BONGAO (JOLO.) 
En esta Comandancia P. M . se encuentran depo

sitados tres caballos ignorándose quien sea su dueño: 
se anuncia al público á fin de que los que se crean 
con derecho k los citados animales, se presenten en 
la referida Comandancia á reclamarlos con los docu
mentos justificativos, dentro del término de sesenta 
dias á contar desde su publicación en la Gaceta de 
Manila, trascurridos los cuales sin que nadie lo haya 
verificado, se procederá á su venta en pública su
basta. 

Bongao, 7 Noviembre 1890.=El Comandante P. M., 
Serrano. 

E l Coronel Teniente Coronel primer Jefe del Regi
miento de Linca Legaspi núm. 68. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. Subinspector de las armas generales de 
estas Islas, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar en este Regimiento el dia diez del 
próximo mes de Diciembre, á las nueve en punto 
de la mañana al objeto de contratar la construcción 
de setecientos cincuenta capotes de paño, ante la Junta 
de dicho Cuerpo y bajo mi presidencia, con sujeción 
al pliego de condiciones que se publica en la Gaceta 
oficial y se hallará de manifiesto en la primera ofi
cina del espresado Regimiento de ocho á doce de la 
mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponen
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se espresa al pié de este anuncio, acompa-
dos de la garantía correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 19 de Noviembre de 1890.—Juan Hernández. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de enterado del anuncio y 

pliego de condiciones para contratar setecientos cin
cuenta capotes de paño, para el Regimiento de Línea 
Legaspi núm. 68; se compromete á hacer dicho ser
vicio con la rebaja de un ( ) por ciento sobre su 
total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como ga
rantía en la condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponen le. 

Regimiento de Línea Legaspi núm. 68.—Pliego de 
condiciones para contratar en pública licitación y con 
sujeción á lo que en el mismo se estipula las 
prendas mayores que en la primera base se con
signan . 
1. a E l objeto de este contrato es la construcción 

y entrega á este Regimiento de 750 capotes de paño 
para la tropa á razón de tres pesos setenta y cinco 
céntimos uno como precio máximo. 

2. a Para la construcción de dicha prenda se su
jetará el contratista en cuanto á los materiales que 
han de ser todos de industria nacional, y dimensio

nes á lo que señala sobre los mismos la eartiIItA| 
uniformidad. 

3. a Los licitadores deberán acreditar su ap l i t^i 
gal para contratar por medio de la cédula persoiw 

4. a La subasta se verificará en la forma, dia y ¿ í : 
que espresa el anuncio de convocatoria. Las proj)? 
siciones se harkn en pliegos cerrados con a r r e g ^ 
modelo, sin fue tengan enmiendas ni raspaduras i 
irán acompañadas del correspondiente talón dedei¿ 
sito de garantía equivalente al cinco por ciento £ 
importe del servicio. 

5. a Dichos pliegos se dirigirán cerrados con W 
y sellados al Presidente de la Junta económica mj. 
mer Jefe del Regimiento directamente por el proj* 
nente, pudiendo concurrir al acto de la subasta ^ 
el Cuartel de la Luneta, los licitadores que lo deséê  
ó sus apoderados con poder en forma legal. No ^ 
admitirán las proposiciones cuando los precios sean 55 
periores al del límite señalado y carezcan de la gj 
rantía prevenida. 

6. a Principiado al acto de remate no podrán pr&. 
sentarse más proposiciones ni re tira rs*. las presentadas. 

7. a En igualdad de precios snrá preferida la 
posición que presente mejor calidad en géneros. 

8. a Si se presentaran dos proposiciones igaafet 
se abrirá licitación verbal por espacio de diez miau, 
tos siempre que se hallen sus proponentes ó 
dorados acreditados en forma conducente á conseguir 
la baja de un tanto por ciento del importe de " 
proposiciones. 

De no estar presente ó no mejorarse las proposi. 
ciones, la elección se dará á la suerte. 

9. a Aceptada que sea una proposición queda (fe. 
terminada la responsabilidad de su proponente hasU 
que sea aprobada por el Excmo. Sr. Subinspector _ 
neral del arma, sin cuyo efecto no empezará á sar. 
tir sus efectos el remate 

10. Ob'enida dicha superior aprobación se notiS-
cará al rematante, el cual deberá elevar el deposita 
que como garantía para afianzar su compromiso que 
tenga hecho al diez por ciento del importe total del 
servicio dentro de loa quince dins siguientes á acjae-
lla notificación. Si el rematante no cumpliera con esti 
obligación se tendrá por rescindido el contrato á pet» 
juicio del mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el pri

mer rematante la dif- rencia de mayor precio que puelt 
resultar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de iodos los per
juicios que pudieran resultar al Estado. 

11. Además de disponerse del depósito de garan
tía, el rematante queda obligado por este contrato á 
responder con todos sus bienes habidos y por haber 
á la responsabilidad que determina la base anterior. 

12. La entrega al cuerpo de las mencionadas pren
das la efectuará el rematante en esta plaza, siempre 
que la plana mayor del Regimiento se encuentre en 
ella, ó en caso contrario en el punto donde hu
biere sido destinado. 

13. Si todas ó parte de las prendas presentadu 
fueeen rechazadas por no llenarse las condiciones dd 
contrato, el rematante las retirará concediéndole un 
plazo de quince dias para presentar otras ó aquellas 
reformadas, de modo que reúnan las condiciones es
crupulosamente. 

14. E l pago se efectuará tan pronto ingrésenla» 
prendas en el almacén del cuerpo. 

15. No serán admisibles las reclamaciones de au
mento de pago sobre lo estipulado cua^uiera que 
el motivo ó fundamento de aque.las. 

16. Será de cuenta del contratista la inserción 
anuncios como también los gastos que origine eH^S' 
porte hasta que entregue en el Almacén del Regiraieotí»' 

17. La falta en la puntual entrega de l«s prenájj 
en los plazos marcados será motivo de rescisión 
contrato en perjuicio del contratista, causando los ŜSt 
mos efectos que se señalan en la base décima. 

18. E l contratista al aceptar estas condiciones ^ 
obliga reconocer la acción gubernativa de la jaj** 
económica del Cuerpo y la Subiospeccion del AOj 
como únicas competentes y ejecutivas,, no pudiendo* 
modo alguno someter á juicio arbitral las cuestión* 
que puedan suscitarse sobre el cumplimiento, in^j* 
gencia, recision y efectos de este contrato, qued»B^ 
á salvo el derecho del contratante para dirigir sus^ 
clamaciones por la vía contencioso administrativ*] 
Manila, 19 de Noviembre de 1890.—El Teniente 
mandante de la 1.a. Alberto Prado.—El l .e rTeai«r 
Comandante de la 2.a, Epitacio Vilariño.—El l-er 
niente Comandante dé l a 3.a, José Raldua.—El l-er 
niente Apoderado de la 5.a, Victoriano Fernandez 
bato.—El Capitán de la 6.a y Apoderado de la ky 
Raimundo Mairó.—El Capitán Cajero, José Fabr& 
El Capitán Ayudante, Miguel Celaya.—El Teniente 
ronel Comandante Jefe del Detall, Cosario ,V 
Has.—V.o B.o—El Coronel Tetemente Coronel,*^ 
Jefe, Hernández.—Hay un sello que dice, Regini16^ 
de Infantería España núm 1, Filipinas.—Es cop15' 
C. T. C. l.er Jáfe, Juan Hernández. 

i 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
D B L A . D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta públísa 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 540 pesos, 90 céntimos anua* 
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila, n ú 
mero 152, correspondiente al día 29 de Noviembre 
de 1 El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la suballerna de dicha provincia el dia 27 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.', 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 12.° grupo de la provincia de 
Bohol, bajo el tipo en progresión ascendente de 
569 pesos, 99 céntimos anuales, y con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la G"ceta de Manila, nüm 155, correspondiente al dia 2 
de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o, acompañando precisamente por sepa
rado, el docurnonto de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.==Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 6.o grupo de la provincia de Panga-
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.386 
pesos, 72 céntimos anuales, y con entera y extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Cfaceta 
de esta Capital núm. 132, correspondiente al dia 
9 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su ma-
añana. Los que deséen optará la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
5.o grupo de la provincia de Bobo , bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 405 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
154, correspondiente al dia 1 o de Diciembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
ternado dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 9.0 grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 602 pesos, 62 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
154, correspondiente al dia Lo de Diciembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañaná. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre

cisamente por separado, el documento dé garantía, 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitro de la matanza y impieza de re
ses del 3.er grupo de la provincia de Paogasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2.254 pesos, 4 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 130, 
correspondieute al dia 7 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ]« 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núra. 3 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviemdre de 1890,—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admials-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública e¿ 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de rese.-í 
del primer grupo de la provincia de Bulncan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3.001 pesos, 41 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podráu presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890,—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Direccioji general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrienda 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3-er 
grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 429 pesos, 98 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicionen 
publicado en la Gaceta de Manila núm, 153, co
rrespondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto ten 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. ! 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi -
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses dei 
2,o grupo da la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1312<20 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm, 129, 
correspondiente al dia 6 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres 
pendiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.ei' grupo de la provincia de la Pampanga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1186'82 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicads en la Gaceta de esta Capital núm. 159, 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
¡a calle de Arzopispo, esquina á la plaza de Moriones 
(intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrá presentar sus proposicioues extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.--Abraham García 
Gircía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo do la provincia de Tocos Nortefc 
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^ajo el tipo en progresión ascendente de 3.020*37 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
dé condiciones publicado en la Gaceta de est i Capital 
núm. 156, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 1888. 
Bl acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la suí 
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de g-a-
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.--Abraliam García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ges del 7.° grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 545*40 céntimos 
.anuales, y con entera y extriota sujesion al plieg-o de 
condiciones publicado en la (faceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia l.o de Diciembre de 
1888. E l acto tmidrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlonas (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañma. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10% acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
ĝ ar .tía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890. -Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2.605t70 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1S88. E l acto tendrá lug-ar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del -Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección g'eneral de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 5344*56 céntimos 
anuales, y con entera y extrictn sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el día 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presenttr sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.% acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Pang^asinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3285'36 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
püego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 127, correspondiente al dia 4 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
-le Almonedas de a expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu
dad), y en 1< subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de g-ar^utía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890,—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 3.er grupo de la provincia de Cápiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 616!74 céntimos anua
les, y con entera y extricta su ecion al pliego de con
diciones publicado en la Gacela de esta Capital núm. 153, 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaz» 
dé Morlones (Intramuros de esta Ciudad}T y en la su

balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila. 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1.087 pesos, 20 céntimos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 92, 
correspondiente al dia 2 de AbriL del año ac
tual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y PU la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.0 acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V 1 T E Y D E L A J U N T A 

D E A D M I N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
10 del entrante Diciembre á las diez de su mañana, 
se sacará á público concurso por 2.a vez, con mo
tivo de haber resulta lo desierta la 1.a, el suminis
tro de los materiales necesarios en este Arsenal, para 
la construcción de dos calderetas de hierro con des
tino á las Lanchas de vapor núms. 1 y 2 del vapor 
Argos, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anuncio de rectificación de equivocaciones in
sertos en las Gacetas de Manila núms. 117 y 122 
de 25 y 30 de Octubre último, cuyo acto tendrá lu
gar ante la Junta especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 28 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

DIRECCION DETT GASA CENTRAL 
D E V A C U N A C I O N . 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. PUEBLOS. 
Manila. . » > 
Tondo, naturales. . » » 
Id^m, mestizos. . » » 
Binoado. naturales. . > » 
Idem mestizos. . » » 
San José. . » » 
Santa Cruz, naturales. . » » 
Idem id. mestizos . » » 
Quiapo. • • » 
Sampaloc. . » » 
San Miguel. . » » 
San Fernando de Dilao. . » » 
Ermita. . » » 
Malate. . » » 
Pineda. . » » 
Las P iñas . • » > 
Pandacan. . » » 
Santa Ana. • » » 
San Pedro Macati. . » » _____ 

22 21 49 
Manila, 6 de Diciembre de 1890.—-El Director, 

Dr. Antelo. 
Nota—Además de los niños indígenas expresados en 

la re acion anterior, han sido vacunados una niña 
europ a y 8 soldados de la Infantería de Marina. 

E l Sábado 13 del presente mes, se administrará 
de nuevo la vacuna. 

» » 
8 11 
2 3 
3 7 
1 3 
2 5 
6 6 
1 3 

» » 
1 1 
3 4 
» 1 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia «le Quiapo, 

recaída en la causa núm. 5432 contra Felipe Plumante y otro 
por falsificación de documento público; se citan, llaman y em
plazan á los nombrados Jorge Menendez, natural del arrabal 
tíe Bii.ondo, Hermenegildo Cubarrubias, del pueblo de Caridad 
y Eug nio Santa Elena del de San Roque, ambos de la pro
vincia de Cavite, carpinteros que fueron de D. Lorenzo del 
Rosario, cuyos respectivos paraderos se ignoran, para que á 
partir desde la publicación del anuncio en la «Gaceta oticial» 
de esta Capital, se presenten en este Juzgado, dentro del tér
mino de 9 días, á declarar en la citada causa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así en el indicado término, se les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en la Escribanía de mi cargo á 3 de Diciembre de 
1890—Bonifacio Briones 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera ÍH 
propiedad de la provincia de Cavite. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nombra,) 
de oficio platero, que vive al trasero de la iglesia 
del arrabal de Malate de la provincia de Manila \ \ 
el término de 9 dias, contados desde la public%cii||?J 
senté edicto, comparezca en este Juzgado á declar ' 
cepto de testigo en la emsa núm. 5i73 que estoy \ x 
contra Arcadio Aquino, en la inteligencia de que ?s 
dolo, le parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Cavite á 4 de Diciembre de 1890 Leonmii 
—Por mindadode .su Sría.. Estanislao Hernández, 

Dan Abdon Vicente González, Juez de primera jn,, 
propiedad de esta provincia de Batangas, que d/^l 
el pleno ejercicio ae sus funciones, yo el actuarir,' 

Por el presente cito, llamo y emplazo por presfonf 
al procesa lo ausente Santiago Lemus, Sargento (iR J 
ros, viudo, natural y vecino de dicho pueblo y ¿¿^ 
num. 11, para que por el térm'no de 39 días, contal 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la cáf»! 
de esta provincia á defenderse del cargo que conthl 
en la causa nüm. 11973 por hurto, apercibido de q»* 
caso, le pirarán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á l de Diciembre 18;)0.-Abclon 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isi loro Amurao, 

Don Florentino Torres y Santos, Juez de primera • 
en propiedad de la provincia de la Pampanga, etc 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausent 
derico Oriz, espinel peninsular, de 28 años de edad 
de Zafra provincia de Badajoz, empLia io cebante y J 
causa núm. 6504 por estafa, para qui; por el término J 
contados desde la publicación del presente, comparpW 
Juzgado á contestar y defenderse de los cargos que i 
resultan de la expresada causa, y si asi lo hiciere i» 
administraré justicia y en ca-o contrario, sustanciartj 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perju¡c¡J 
derecho haya lugar. 

Dado en la Villa da Bicolor á 29 de Noviembreji 
Florentino Torres.—Por mandado de su Sría., JuiiaQ 

Don José de Jesús Font, Juez de primera instaucit 
piedad de esta provincia de Mindoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadiL 
D. Cándido Miralles, indio, d-- cuarenta y cuíco aüoil 
casado, natural de Parpagoa distrito de Kombloa j l 
Bon^abong da esta provincia, para que por el téií 
treinta dias, contados desde la publicación del presdji 
«Gaceta de Manila», comparezca en este Juzgado ó j l 
cel pública de esta Cabecera, á responder de los Ú 
contra él resultan de la causa núm. 883 por mfoy 
la custodia de presos, biio apercibimiento de quedg 
cerlo. se sustanciará y fallará dicha causa en su d 
rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes 

Dado en Calapan á 21 de Noviembre de 1890.—José(j 
Font.—Por mandado de su Sría.—Pedro L . Luna, 
zalez. 

Don Hipólito Magsalin y Bautista, Juez de Paz 
arrabal de Tondo. 
E n virtud de providencia acordada en la carta 

Juzgado de primera in-tancin de este distrito en el 
bal seguido á insta cía de D José González Gisil es 
sentacion de D . José María Vinegas contra Pedroffl 
sobre cantidad de pesos, se venderán de nuevo eii| 
subasta los bienes embargado^ á lidio demandado, cí 
baja del 25 por ciento da sus respectivos avalúos, i 
banco de madera 18 céntimos y 6 octavos al tipo, i 
compuesta de diez harigues de madera con techo 1 
y ñipa y enclavada en el barrio de Lico esquioaJ 
zada dfl' Loma, cuyos linderos son: por el Este, la! 
un nombrado Diego; p ir el Norte, la calzada que i 
en Loma; oor el O -ste, la casa de una nombrada Gis 
por el Sur las tíerr s palayeras, 37 pesos 50 céntlmol 
en proges on ascendentes, señalándose para d ctn fl 
dias 11, 12 y 13 de los corrie-ites, deb:endo veriflcaS 
mat > en el último dia y en los Estrados de este J L 
las doce del dia; advirtiendo que no se admitirá M 
guna sin que conslgae en la m^sa judicial el 10 
de sus dichos tipos. 

Y al efecto se pone este anuncio para general coaos 
Dado en el Juzg.ido de Paz do Tondo á i de Dicia 

1890.-Hipólito Magsalin.—Por mandado del Sr. ^ 
cisco Reyes, Cayetano Cenipie. 

Por prov dencia del Sr. Juez de primera in-tanci»! 
provincia del dia de hoy, recaid i en la causa trira. S 
tra D. Brigido Umali por hurto, se cita. Ha. ni I 
al testigo ausente D Ignacio Estrellado, vecino ile | 
esta provincia, á fin do que en el término de % iw 
dos (P'sde la nublicacion de los edictos, se pnjseaM 
Juzgado á declarar mi la exprés ida causa. , 

Payabas y Escribanía de mi cargo, 20 de Novieiw 
—Gregorio Abas 
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Don Franc;sco de Sedas Garbaliido, primer Temeate 
gimiento de Línea Jo ó núm 73, y Fiscal del 0 % 
Hallándome instruyendo causa por el delito de sero 

sercion contra el soldado de dicho Cuerpo, Daü' 
Ocado, natural de Tayabis, provincia de ídem, df 
b ador, de 25 años de edad, de estado soltero. • 
las facultades que me concede la Ley de Enjuicia»! 
litar, por este segundo edicto, cito, llamo y emP1̂  
presa lo saldado, para que en el térnrno de 0 1«J1 
de la inserción «n la «Gaceta» de este requisit1'.* 
rezca en esta Fiscalía, sita en el Cuartel de sf** 
se' aloja el Regimiento expresado, á r^poudor a 
que eñ aquella le resultan, advirtióudole flue.<1̂ 1, j 
recer en el mencionado plazo, se le declarara w 
le pararán los perjuicios á que haya lugar. 

A. todas las autoridades asi civiles como rai itarB'n 
bre del Rey {q. D. g.) exhorto y en el mío ru -go ü 
que por cuantos medios estén á su alcance, y jjl 
más recta administración de justicia, _pr ̂ cedan a j 
captura de dicho individuo, cuyas senas se exprea 
poniendo á mi 'UsposiciGn caso do ser habido. J 

Manila, 26 de Noviembre de 1891.-Francisco a» ^ 
Señas del sol lado Daniel Gabalza Ocado: P6'0,,.?" 

al pelo, ojos pardos, nariz chata, barba nuî uu* 
guiar, y color trigueño, su estatura 1550 metro¿. 

Don Valentín Gallego González, pr.mer Teniente 
de Línea Legaspi núm. 68 y Fiscal de U ^ 
delito de cuarta deserción instruye, contra el »" 
Parco de la Cruz. 
Usando de la facultades que me concede i» yJ^Bi A 

cíamiento. por este tercer edicto, lamo, cito . $ 
soldado Sabino Parco de la Cruz, para qu.' 611 ^ 
10 días, á contar desde la fecha de publicado"^ • 
comparezca en el Cuartel sita en la Luneta a .,, 
prestar indagatoria ó descargos, previniéndole j l 
parecer en el mencionado plazo, no se le w" 
ni emplazar, se le seguirán los perjuicios á qu'-
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se le declarará como reo ausente y en reb^ K' ^ 
Manila, 24 de Noviembre de 1893.—Valentín " j 

mandato, Rafael Salón. 
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